
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacibnes 
particulares, iounas de presentación), dimensiones y demas 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión 0 análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de 
1934, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a Importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con ver
tió e, puniendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneii .aián 
del régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el Sisteme de admisión temporal nó podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
do cumpurse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orcen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo pare solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Ins cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelarla en ei sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
son: itarias

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cuai ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tan ón d'1 las mercancías será de seis meses.

Octave —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
liente de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al rég.men de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otO'gó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com 
probación

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1982, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la ieslantf documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desee la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cia, del Estado».

Once.—Esia autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

oí den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Bcetín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1878 
(«Boletí’i Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Bo'etín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33156 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Beroa, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la 
importación de diversas materias primas de cobre 
y aluminio y la exportación de diversas manufac- 
turas de cobre, latón y aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Beroa, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas de cobre y aluminio, y la 
exportación de diversas manufacturas de cobre, latón y alu
minio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Beroa, S. A.», con domicilio en Are- 
chovaleta (Guipúzcoa), y NIF A-28049286.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Placas de cobre, de 1.500 por 400 milímetros de superfi
cie y 200 milímetros de espesor, 10 por 100, P. E. 74.01.30.9.

1.1 De cobre electrolítico (99,9 por 100 de cobre y resto Im
purezas).

1.2 De cobre desoxidado al fósforo (99,93 por 100 de cobre;
0,02 Ph, y resto impurezas).

2. Lingotes de aluminio sin alear, de la P. E. 76.0111.
3. Placas de colada (1.500 por 400 milímetros de superficie, 

y 300 milímetros de espesor ± 10 por 100) de aluminio sin 
alear, de la P. E. 70.01.11.

4. Chatarra de aluminio, composición centesimal: 99,2/99,7 
por 100 de aluminio y 0,29/0,30 de hierro, de la P. E. 76.01.35.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Bandas enrolladas de cobre sin alear, de la P. E. 74.04.31.2.
II. Tiras y chapas planas de cobre, sin enrollar, de la

P. E 74.04 39.2.
1)1. Bandas enrolladas de latón de las PP. EE. 74.04.41.2 y 

74.04.49.2.
IV. Tiras, bandas, chapas y planchas de aluminio sin alear, 

de la P. E. 76.03.29

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

A) Por cada 100 kilogramos de cobre afinado contenido en 
ios productos I, II y III que se exporten, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, .se podrán importar con franquicia aran
cela) ia, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, de 111,11 kilogramos de 
la mercancía 1.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 10 por 100, que adeudará por la P. E. 74.01.91.

B) Por cada 100 kilogramos de las mercancías 2, 3 y 4, con
tenidos en el producto exportado número IV, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arai celaría, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, de 106,38 kilogramos 
de la correspondiente materia prima. De dichas cantidades se 
considerarán mermas el 2 por 100, que no devengará derecho 
arancelario alguno, y subproductos aprovechables ei 4 por loo, 
que adeuoará por la P. E. 76.01.33.

C) El interesado queda obligado a declarar, en la docu
mentación aduanera de exportación y correspondiente hoja de 
detalle y por cada producto exportado, el porcentaje en peso 
de la primera materia realmente contenida, determinante del 
beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, puede autorizar la correspondiente hoja de detalle.

ID Ei interesado queda obligado a declarar en la documen
tación adjanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
mattrias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinte —Se otorga esta autorización por un período de un 
año. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serár aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, puniendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.



Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del órea aduanera, también se beneficiarán 
dei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la 
Ornen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.é de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 da no
viembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo* 
mentó de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de impon ación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge a! régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Neveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. .
" Diez—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria v de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de julio de 1983, hasta la aludida fecha de 
pubncao.ón en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho oonstar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportacions los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Eslado»

 Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/4975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda dé 21 de febrero de 1676 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«B-úetín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene

ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El tráfico de perfeccionamiento activo que se autori
za por la presente Orden se considera continuación del que te
nía la firma «Berca, S. A.», según Orden de 20 de diciembre de 
1077 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1978), a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondientes hojas de detalle se haya hecho del citado régi
men. ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr Director general de Exportación.

33157 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Ibérica del Frío, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de muebles congeladores-conser
vadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibérica del Frío, S. A.», soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de muebles .congeladores-conservadores, autorizado 
por Ordenes ministeriales de 21 de enero de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ibérica del Frío, S. A », con domicilio 
en polígono «Landabén», Pamplona (Navarra), y NIF A-31016363, 
en el sentido de corregir errata en el punto 1, del artículo 2.º, 
referente a las mercancías a importar, que. queda redactado 
como sigue:

1. Tubería de cobre en rollos, de 2/35 milímetros de diá- 
metro, espesor 0,028/0,71 mms, composición SF-Cu-F-20 desoxi
genado al fósforo, de la P. E. 74.07.10.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 21 de febrero de 1982, que ahora se 
modifica

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de noviembre de 1983.—P. D., el Director gene

ral de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportación.

33158 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que 
se amplía a la firma «Industrias Plásticas Castro, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de po- 
liestireno alto impacto y la exportación de flota
dores, boyas, balizas y defensas de poliestireno, para 
la pesca industrial y la náutica deportiva.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente premovido por la Empresa «Industrias Plásticas Castro, 
Sociedad Anónima», solicitando ampliación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de polies
tireno alto impacto y la exportación de flotadores, boyas, bali
zas y defensas de poliestireno para la pesca industrial y la 
náutica deportiva, autorizado por Ordenes ministeriales de 24 de 
febrero de 1983,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Plásticas Castro, S. A.», 
con domicilio en barrio Molinao, Pasajes Ancho (Guipúzcoa), y 
NIF 15.134.220, en el sentido de derogar la Orden ministerial 
de 15 de septiembre de 1083, a la cual sustituye.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
18 de enero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva^ 
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 24 de febrero de 1983, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Fxportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33159 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que 
se modifica y amplía a la firma «Recubrimientos 
Plásticos Postconformados, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de paneles de aglomerado y laminado plás
tico y la exportación de encimeras, cubiertas y 
puertas de aglomerado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Recubrimientos Plásticos 
Postconformados, S. A.», solicitando modificación y ampliación 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de paneles de aglomerado y laminado plástico y 
la exportación de encimeras, cubiertas y puertas de aglomerado, 
autorizado por Ordenes ministeriales de 15 de septiembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre) y ampliada por 
Orden de 8 de julio de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Recubrimientos Plásticos Postcon- 
formados, S. A.», con domicilio en la carretera nacional V, 
kilómetro 44,800, Valmojado (Toledo), y NIF A-28251890, en el 
sentido de derogar el punto 2 del apartado 2.°, que pasará a


